
D.J. (1516)

SANTIAGO, 

RESOLUCION Nº 

VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº19.239; en el D.S. N°96 de 2025; en el 

artículo 4, artículo 5 letra s), artículo 9, artículo  11 letras b), d) y m), artículo 12 y artículo 39 del 

D.F.L. N°2 de 1994; en el DFL N°2 de 2009, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado

de la Ley N°20.370, General de Educación, con las normas no derogadas del DFL N°1 de 2005 que a

su vez, fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.962, Orgánica

Constitucional de Enseñanza, todos del Ministerio de Educación; en la Ley N°18.575; en la Ley 

N°19.880; en la Resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de la República y el acuerdo 

adoptado por el Honorable Consejo Superior de la Corporación en sesión de fecha 30 de octubre de 

2025, según consta en certificado N°47/2025 expedido por su Secretario en esa misma fecha, junto

con sus anexos, y

CONSIDERANDO: 

1.- Que de acuerdo al artículo 104 del DFL N°2 de 2009 que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°20.370, General de Educación, con las normas 

no derogadas del DFL N°1 de 2005 que a su vez, fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley Nº18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza, todos del Ministerio de Educación, se 

entenderá por autonomía el derecho de cada establecimiento de educación superior a regirse por 

sí mismo, de conformidad con lo establecido en sus estatutos en todo lo concerniente al 

cumplimiento de sus finalidades y comprende la autonomía académica, económica y 

administrativa. 

2.- Que la autonomía universitaria, según ha establecido la jurisprudencia del 
Excelentísimo Tribunal Constitucional, “se ejerce según y en silencio de ley” (Sentencia Rol 
N°2731), es decir, reconoce como límites de esta a los estatutos de la entidad y a la ley, de suerte 
tal que aquellos son los contornos legales que validan jurídicamente las decisiones que se adopten 
en el uso de dicha facultad. 

3.- Que de conformidad a lo anterior, la Universidad Tecnológica 
Metropolitana es una institución contemplada en el artículo 18 de la Ley N°18.575, lo que implica 
que pertenece a la Administración del Estado y como tal, está al servicio de la persona humana y su 
finalidad es promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en forma continua y 
permanente y fomentando el desarrollo del país a través del ejercicio de las atribuciones que le 
confiere las Constitución y las leyes (artículo 3 de la Ley N°18.575). 
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4.- Que el legislador ha definido su objetivo en la Ley N°19.239, al disponer en 

su artículo 2 que su objeto fundamental es ocuparse, en un nivel avanzado, de la creación, cultivo y 

transmisión de conocimiento por medio de la investigación básica y aplicada, la docencia y la 

extensión en tecnología, y de la formación académica, científica, profesional y técnica orientada 

preferentemente al quehacer tecnológico. Para la consecución de lo anterior, la ha determinado 

como una institución autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

5.- Que, en ese orden de ideas, el Estatuto Orgánico de la Corporación ha 

establecido en su artículo 4 que el Consejo Superior es el organismo colegiado de mayor jerarquía 

de la Universidad, correspondiéndole aprobar las políticas globales de desarrollo institucional y el 

cumplimiento de los fines de la Corporación. 

6.- Que, teniendo claro el marco normativo interno de la UTEM, conviene 

señalar que la Ley N°21.094 sobre “Universidades del estado” en su artículo 1 transitorio dispone la 

obligación de que las Universidades del Estado adecuen sus actuales estatutos a las disposiciones 

dispuestas en el Título II de dicha ley, que así lo exijan. Sin perjuicio de ello, el inciso 2 dispone que 

“(…) las universidades del Estado cuyos estatutos hayan entrado en vigencia con posterioridad al 11 
de marzo de 1990 no tendrán la obligación señalada en el inciso precedente, en la medida que 

propongan al Presidente de la República, por intermedio del Ministerio de Educación y en el plazo 

establecido en el referido inciso, un mecanismo institucional permanente que asegure la 

participación y corresponsabilidad del Estado en la aprobación del Plan de Desarrollo Institucional 

y del presupuesto de la universidad”.  

7.- En ese contexto, en cumplimiento con lo anterior, mediante la dictación 

del Decreto con Fuerza de Ley N°24 de 2024 del Ministerio de Educación, se aprueba el Mecanismo 

Institucional Permanente que asegura la participación y corresponsabilidad del Estado en la 

aprobación del Plan de Desarrollo Institucional y del Presupuesto de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana. 

8.- Que, el artículo único del Decreto con Fuerza de Ley N°24 de 2024 del 

Ministerio de Educación, en su número 1 dispone que la Aprobación de la Política de Desarrollo 

Global y Presupuesto se efectuará en las sesiones del Consejo Superior, y siempre deberá asistir, 

con derecho a voz y voto, al menos uno de los representantes del presidente de la República. En 

caso de que el o los representantes del presidente de la República no asistan a la primera ni segunda 

sesión convocada, ambas materias podrán ser aprobadas en la segunda sesión señalada sin su 

asistencia.  

9.- Que, así las cosas, en sesión extraordinaria realizada con fecha 30 de 

octubre de 2025, a petición de la señora Rectora, por unanimidad de sus miembros presentes, 

incluido un consejero designado por el Presidente de la República, y en ausencia del representante 

de los estudiantes, se consignó formalmente por este cuerpo colegiado que, en cumplimiento del 

número 3 del artículo único del Decreto con Fuerza de Ley N°24 de 2024 del Ministerio de Educación, 

se aprobó la Ejecución del Presupuesto Anual al mes de septiembre de 2025, cumpliendo así con la 

obligación dispuestas por la ley al respecto.  



10.- Que finalmente, de acuerdo con el artículo 11 del Estatuto Orgánico UTEM 

es facultad de la Rectora promulgar los acuerdos del Honorable Consejo Superior; por tanto 

RESUELVO: 

 Artículo 1.- Ejecútese el acuerdo del Honorable Consejo Superior adoptado 

con fecha 30 de octubre de 2025, de conformidad a lo dispuesto en el certificado N°47/2025 emitido 

por el secretario general, que da cuenta del cumplimiento de una de las obligaciones recurrentes 

del Decreto con Fuerza de Ley N°24 de 2024 del Ministerio de Educación, en el siguiente tenor: 

Apruébese el informe de ejecución presupuestaria a septiembre de 2025 emitido por la Vicerrectoría 

de Administración y Finanzas, acompañado del reporte de validación de su data emitida por la 

Contraloría Interna. 

Artículo 2.- Déjese constancia que se ha dado cumplimiento del número 3 

del artículo único, del Decreto con Fuerza de Ley N°24 de 2024 del Ministerio de Educación 

“Seguimiento y pronunciamiento respecto a la ejecución del presupuesto anual”. 

Artículo 3.- Se acompañan siendo parte integrante de este acto para todos 

los efectos legales y reglamentarios, respectivamente, el mencionado informe de ejecución 

presupuestaria, y la validación de su data emitida por la Contraloría Interna; el respectivo certificado 

N°47/2025 emitido por el secretario general; y los anexos del 1 al 4. 

 Regístrese y comuníquese. 
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